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Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 2.A)

Artículo 95. Determinación de la indemnización del perjuicio personal básico.

1. La valoración económica del perjuicio personal básico en caso de secuelas 
se determina conforme a lo que resulta de las reglas recogidas en la tabla 2.A.

2. La determinación de las secuelas y de su gravedad e intensidad se realiza 
de acuerdo con el baremo médico contenido en la tabla 2.A.1.

3. La determinación de la indemnización por secuelas se realiza de acuerdo 
con el baremo económico contenido en la tabla 2.A.2.

Artículo 96. El baremo médico.

1. El baremo médico contiene la relación de las secuelas que integran el 
perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial permanente, con su clasificación, 
descripción y medición, y también incluye un capítulo especial dedicado al perjuicio 
estético.

2. La medición del perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de las secuelas se 
realiza mediante un porcentaje de menoscabo expresado en puntos, con un máximo 
de cien.

3. La medición del perjuicio estético de las secuelas se realiza mediante un 
porcentaje de menoscabo expresado en puntos, con un máximo de cincuenta, que 
corresponde a un porcentaje del cien por cien.

Artículo 97. Reglas de aplicación del perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial.

1. La puntuación otorgada al perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial de cada 
secuela, según criterio clínico, tiene en cuenta su intensidad y gravedad desde el 
punto de vista anatómico-funcional, sin tomar en consideración la edad o el sexo del 
lesionado, ni la repercusión de la secuela en sus diversas actividades.

2. Se adjudica a cada secuela una puntuación fija o la que corresponda dentro 
de una horquilla con una puntuación mínima y máxima.

3. Una secuela debe valorarse una sola vez, aunque su sintomatología se 
encuentre descrita en varios apartados del baremo médico, sin perjuicio de lo 
establecido respecto del perjuicio estético. No se valoran las secuelas que estén 
incluidas o se deriven de otras, aunque estén descritas de forma independiente.

4. La puntuación de una o varias secuelas de una articulación, miembro, 
aparato o sistema no puede sobrepasar la correspondiente a la pérdida total, 
anatómica o funcional, de esa articulación, miembro, aparato o sistema.

5. Las secuelas no incluidas en ninguno de los conceptos del baremo médico 
se miden con criterios analógicos a los previstos en él.

Artículo 98. Secuelas concurrentes.

1. En el caso de concurrencia de secuelas derivadas del mismo accidente, la 
puntuación final del perjuicio psicofísico es la resultante de aplicar la fórmula:

 [[(100 – M) x m] / 100] + M 

Donde “M” es la puntuación de la secuela mayor y “m” la puntuación de la 
secuela menor.

2. De ser las secuelas más de dos, para el uso de la expresada fórmula se 
parte de la secuela de mayor puntuación y las operaciones se realizan en orden 
inverso a su importancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fórmula, 
correspondiendo el término “M” a la puntuación resultante de la operación 
inmediatamente anterior.
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3. Si, al efectuarse los cálculos, se obtienen fracciones decimales, el resultado 
de cada operación se redondea a la unidad más alta.

4. La puntuación final obtenida se lleva a la tabla 2.A.2 para fijar el valor 
económico del perjuicio psicofísico en función de la edad del lesionado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 104.4.

Artículo 99. Secuelas interagravatorias.

1. Son secuelas interagravatorias aquellas secuelas concurrentes que, 
derivadas del mismo accidente y afectando funciones comunes, producen por su 
recíproca influencia una agravación significativa de cada una de ellas.

2. La puntuación adjudicada a las secuelas bilaterales en la tabla 2.A.1, incluye 
la valoración de su efecto interagravatorio.

3. En defecto de esta previsión específica, la puntuación de las secuelas 
interagravatorias se valorará incrementando en un diez por ciento la puntuación que 
resulta de aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, redondeando a la unidad más 
alta y con el límite de cien puntos.

Artículo 100. Secuelas agravatorias de estado previo.

1. La secuela que agrava un estado previo y que ya está prevista en el baremo 
médico se mide con la puntuación asignada específicamente para ella.

2. En defecto de tal previsión, la puntuación es la resultante de aplicar la 
fórmula:

 (M – m) / [1 – (m/100)]

Donde “M” es la puntuación de la secuela en el estado actual y “m” es la 
puntuación de la secuela preexistente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, 
se redondea a la unidad más alta.

Artículo 101. Perjuicio estético de las secuelas.

1. El perjuicio estético consiste en cualquier modificación que empeora la 
imagen de la persona. Es un perjuicio distinto del psicofísico que le sirve de sustrato 
y comprende tanto la dimensión estática como la dinámica.

2. El perjuicio estético es el existente a la finalización del proceso de curación 
del lesionado.

3. La imposibilidad de corregir el perjuicio estético constituye una circunstancia 
que incrementa su intensidad.

4. El resarcimiento del perjuicio estético es compatible con el del coste de las 
intervenciones de cirugía plástica necesarias para su corrección.

Artículo 102. Grados de perjuicio estético.

1. La medición del perjuicio estético se realiza mediante la asignación de una 
horquilla de puntuación a cada uno de los grados teniendo en cuenta, de modo 
particular, los factores siguientes:

a) el grado de visibilidad ordinaria del perjuicio,
b) la atracción a la mirada de los demás,
c) la reacción emotiva que provoque y
d) la posibilidad de que ocasione una alteración en la relación interpersonal del 

perjudicado.
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